
 1 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
SEN. OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA H. CÁMARA DE SENADORES 
PRESENTE. 
 
 
El suscrito Senador Héctor Vasconcelos, perteneciente a la LXIV Legislatura del H. 
Senado de la República, ejerciendo la facultad consagrada en el artículo 71 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los 
artículos 8 numeral 1, fracción I, 164 numeral 1 y 169 del Reglamento del Senado 
de la República, someto a la consideración de esta H. Asamblea la siguiente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, al tenor de la siguientes consideraciones: 

 
CONSIDERANDO 

 
Que una de las discusiones fundamentales de nuestro tiempo se refiere a los 
valores que hoy podemos ofrecer a la juventud, mismos que resulten pertinentes 
para la época en que les tocará vivir y sean acordes con el estadio en que se 
encuentra el desarrollo de la civilización y, por lo tanto, resulta indispensable definir 
en qué consisten tales valores, 
 
Que a partir del siglo XVIII, o quizá desde el XVII, la humanidad ha experimentado 
un proceso de revisión de los valores de las sociedades tradicionales, así como un 
proceso de secularización, ambos irreversibles, que constituyen la base misma del 
concepto de modernidad, 
 
Que la sociedad contemporánea está construida sobre los cimientos del 
pensamiento científico y el método empírico y que éstos son los elementos que han 
permitido el desarrollo de la vida moderna: de las computadoras a los celulares, de 
los aviones supersónicos y los cohetes espaciales a la nanotecnología, de los 
avances médicos y la investigación biológica a las neurociencias, de la televisión a 
la internet y la cosmología. Nada de lo anterior hubiera sido posible sin el 
pensamiento científico, 
 
Que el humanismo es la corriente de pensamiento que, surgida en la Grecia Clásica 
y desarrollada particularmente durante el Renacimiento, abarca todo lo que atañe 
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al ser humano, incluyendo la Filosofía, la Literatura y las Artes, y constituye, junto 
con la ciencia, uno de los dos pilares sobre los cuales se ha construido la cultura 
moderna, 
 
Que la Consitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 3º 
establece el deber del Estado de proveer a la ciudadanía de educación obligatoria, 
universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, y que en el párrafo cuarto se establece 
a la letra que el Estado promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua 
del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
 
Que los valores que promueva el Estado tienen que ser acordes con el párrafo 
recién citado, pero deberán especificarse ya que el texto presente no lo hace. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante esta H. Soberanía la 
presente Iniciativa con: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
ÚNICO. Se REFORMA el tercer párrafo del Artículo 3º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, 

Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, 
preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media 
superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción 
X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será 
responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 

 
Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además 

de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con 
un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 
amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y 
la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; 
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promoverá la honestidad, los valores científicos y humanistas y la mejora continua 
del proceso de enseñanza aprendizaje.  

 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

Artículos Transitorios 
 
 
Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Tercero. En un término no mayor a 90 días hábiles a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto, el Congreso de la Unión deberá armonizar la Ley General de 
Educación en lo que respecta a la denominada Nueva Escuela Mexicana, a fin de 
que en sus contenidos se considere la incorporación de los valores científicos y 
humanistas y en general, en todos los componentes que conforman el Sistema 
Educativo Nacional. 
 
Cuarto. Las legislaturas de las Entidades Federativas deberán adecuar su 
legislación estatal y de la Ciudad de México en materia educativa, en un término no 
mayor a 180 días hábiles a partir de la entrada en vigor de la correspondiente 
reforma a la Ley General de Educación. 
 
Dado en el salón de sesiones del Senado de la República a los __ días del mes de 
___ del 2020. 

 
Suscribe 

 
 

Sen. Héctor Vasconcelos 


